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REALES ~RETOS

'lfllDEltIl DEL DllmllO IIUlII
EXPOSICION

SEN'OR: Al tratar de cumpl,ir en todas sus par..
tes las·d:i.sposiciones de,l real ~t(). de 18 de junto
último, que reglamenta y unifica cuanto se re1acl()na
con La percf;pción y justific.aciÓn de d'ieta8, pluses.
a-ratificacionea y dem6s deven&'Os extraordinal'llos.
en orelación con ,eJ.,personal que integra el Qlerpo
de Qarabineros, se ha 'Producido .E',n la práctica una
perturba'Ci6n jmporfantederiYada die las ea.racterís.
ticas einauJares que EI1 servrew. de dicho Instituto
presenta. I

La ~~ con:venienilE'. en el desa.rroltó de IQSaervímo. 'qÚe por ret~ de horas puede malograr
se, 4eaaPMeC8 • ~ en :l;o4Oi 1011' CU08 que recIa
m.- ,el. :oportuno pa88l)órf48 d.e. la A.utoridad miiitar
co~pondiente, a .la par que tampoco PUede pro.
disarae en lIIil:il iniciación el tiempo que habrá de in..
-nír su; práe1áca .ni los lug8ll'es que será preCl$O
IIICOrrer. '

Estos inconvenientes sólo 'Cabe~ mOdifi
_do, en lo que alC~ de Carabineros se refiere.
el 'artíeuJo ,noveno dA1 capítulo ~o, «Parte COI"
n$Í1l a todOs los Ministeri08~. i'l'Upo A) del regla
mento aprobedot por real decreto de 18 de junio w..
~ y sujetando ,la concesión de dichos devengos
" las ~las ,que a continu.aci6n se proponen, que
afreeen sufiCiente eara,ntía de una recta aplicación
~ ... cantidades 'P1'88upuestaa para dichas aten1
ci~. ,

Teniendo en ct*1ta l.ae 'COn.lderacio~ que pre
~, fÜ Presidente del Directorio Militar que rabi
cr.~ d, acuerdo con &Ste, tipAe el honor de some'
ter a la: aprobaci6n de V. M. 611 adjunto decreto.

Madrid 2 de octubre de 1924.

Sdo.
.&. X. Ro P. de V. JI.

ANToNIO 1tUO.AZ T Par

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe df Mi Gobierno, Presid(nte
del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artícu.lo primero. La concesión .0 nombraDllento

dEl las comisiones o visitas que hayan de s('r dcseIDI.
peñadas por el personal de Carabineros con derecho
a dietas o pLuses', por llevar consigo la realizaci6n
de un servr.ci.o pÚblJco,. corresponderá al Minister:o
de Haci4n1da, del cual dependen las fuerzas de di

'cho Instituto. en cuanto a su especial cometido, o
Id Director generaL d$ mismo por delegación de
aquél. Se exceptúan los casos ,en que por la n,eeesi:
dJul de urgen'CÍa del sf'\rvicio no quede otro recurso
que autorizar al jefe de _ unidad o fracción de
f.u~ encargada ~ dest'¡mpeñarlas. Cuan@ e"to
ocurra, dicho jefe dlará inmE"diáta cuenta al DJrector
generalo de Carabineros. el cual; lo participará al
Ministedo de Hacienda para que por el mis'mo se
di'Cte 'la real orden aprobatoria del servicio. Igual
aprobación recabará el Di~ctor general cuando sea
,él el que 'COncéda o autor'ce la! com!siones con de-
,.edlOi a dietas o ~. .

Estarán exentas de este requisito las que dE'scm
peñen 108 jefes y oficiales del Instituto, siempt'e qUe
tengan por objeto revistar 'Jlf",glamentariamente las
fuerzas de su mando o desempeñar un serv;~i.o pro...
vativo del mismo.

Artículo segundo. Prescindiendo de la apr~
ción y pubHcación. de las relaciones detaltadas de
todas ~ comisiAmee con dj!'recho a djetas o pluses
que mensualmente se devenguen y sin otro requi..
sito qU,e e,l que expresa el artículo precf'dente, po..
drá hac8'l1!le 1& reol~jón de estos devengos y fOJ'..
malizarse por los jefes de Centros o unidades orgA..
n2cas de dicho Instituto los documentos qwe han de
inteptr&r los expedientes ,recJ.am.atorioa en tasi-
Q'Uiente forína: ,

Los dlas invertidos en el desempcñ() de las co
misiones d. aervieio Que .se 'Confieran 'a jefes 'Y ofi
cioales, se justificarán por mrdio d.e c.ertificad08 ex
pedidOll para las que hubieran dElSempeñad'o 108 co., ,
mandantes, capitanee y subalternos por loe pz"i.mIeoo
ros Jefes de las <.pm,an.~'Clias; para las deeflmpeña,.
dIas por &Stos, POli los coronelell subb1~tto:res, 7
})ara las corresPondientes a dichos coroneles, pers<>
nal de 18 Dirección gE'\neTal de Carabineros y depen..
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Circular: Por roooltrei.6n de ]a Presidencia del Di
rectorio Mmta¡r, se designa para o<:upar el cargo de
delegld:> gubernativo en el partido judicial de AlbB.i
da (Valencia), 811 C81pitán' de Infan1.ería· D. Mauricio
MalllTique de La.ra y González.

..... 6 de octubre de 1924
Señor...

Señor...

CirClda,.: Par resoLuci6n de la Pre61dellCla del Di
l'eCOOrio Kiliu-r. se designa para oou,par eJi C'IU'go de
delegado gIlbernatlvo en. el partido ju.diclal de Oreiera
(Jaén), 1&1 c,apltán de InflaJiUlia (E. R.), D. JtlI6 Mar
Un I.6pez.

6 de octubre de 1924

Circula,.: Por resolueltSn de la Pl$ldencta del DJ
rectloirio MIlita.r, se designa para ocupar l-l!. r.arRQ ele
delegado gubernativo en el partido itd.lctal de La Ve
c1l1ao (Le6n). al lC8Pltán de ArtIlIeda D. Fra~1)Ayen
sa y Rlzzo.

6 de oct.ubre de 1914

&ñor...

7 de octubre de 192'- U. O. ndm. 225 ._
.yr"--
¡ Excmos. Señores: S.- M. el Rey bt .
I (q. O. g.) se ha servido disponer lo ~ J

siguiente: SIIIseaeIIrII .~.:~
DELEGADOS GUBERNATIVOS ~

Circular: Por resoluci6n de la Presid~DCi..1 del Di-
rectorio ?Ulita;r, lOe designa para o;:upar el cargo de
de~ega.do .,gubernatiyo en el partido judicial de Baeza
(Jaén). aY ~nien'te oaronel de lflfantería D. Salvador
Vila ViJla.

ALFONSO

(De la Gaceta.)

I!I Prelldente Interino del Dlrectorh Militar
ANTONIO MJ.QAZ T PE.

82-
dencias afectas a ella, por eJ GeneraL Secretario
de la misma, teniendo siempJlfl en cuenta para la
l'"ed.a!cción de estos documentos las relaciones jura
das que cada interesado tendrá el deber de presen
tar y la orden de prestación del servicio de que se
trate, \1 cual deberá acompañar a todo eXpE'dienoo
1"eC1a.matorio.

Los pluses que devenguen las clases e i:nd:viduos
de ~ropa, cuando ,:ayan acompañanc.o a los jefes y
oficlales de su InstItuto en sus visitas de insp~ción
o revistas periódicas, se justificarán con los mismos
cert:fica;dos y relaciones juradas que sirvan para re
clamar las dietas por ellos devengadas, y fuera de
este caso, por medio de relaciones comprensivas de
la clase de servic:o y dias invertidos en la pl'f',sta,
ción del mismo, debidamente autorizadas por el jefe
de la Conl.mdancia respectiva..

AI'tículo tercero. Confeceionadasm.~ualmente

pór eada unidad administrativa las cuentas reclama
toJ1as de ,las dietas o pluses, que devengue el perso
nal- de las mismAS, en la fo.l"ll18. que anteriorrnr,nte
Ne detalla, se enviarán a la DirecCtión general de
Carabineros para su aprobae:ó~ si las halla confor..
me, y mande d<.ibrar S1l importe.

Artículo cuarto. Qurida modificaOO en el sentido
que expresa.nlos artícull08 anteriores. el noveno
tWl capítulo llegun.d~ cParte QOm.ÚD a todos los
MinbJter:i08~, grupo A>, del reglamento aprobado
por rea1 door.eto de 18 de junio último.

~ Artículo quinto. Queda facultado el Director ge.
n~l de Carabineros para q:ctal' 1M instrucciones
necesarias al mejor c~limien.to y desarrollo de
cuanto se dispo~ anteriomnente.

Dado en Palacio a tres de octubre de mIl nove
cientos veintieuatro.

REALES ORDENES
Señor..•

6 de ootuvre de 1924

'IDlomCIA DEL Dllfmlll IILITAI
GRATIFICAOIONES

Circular. Excmo. Sr.: Al ap.li'Carse en los ael"V'i
cios de Aeronáutiel1 el real decreto de 18 de junio
último, en lo ref,Qrente a gratificaciones de vuelo y
de profesorado, 'resultan perjud:cad08 los ofici.aJ.es
8ubaJternos ;y las olases de tropa para quienes que·
dan reduQid:as ~ casi anuladas en ciertos casos. Este
p~rsod,11 es precisamente el que lleva el peso en el
~rV:cio de v1.\Qlos y Ide en8~ñanza del mismo, con
penosísimo trabajo y gran ries¡ro.

Por todo. lo cual,. do acuerd.o con el Directorio Mi.
litar. el Rey (q. D. !l.) lIe ha servido dispon.er que
la limitaci6n que sobre ¡oratiflcaciont'ttl eatable'Ce el
artícl1\0 28 del ¡'eaI decreto de 18 de junio último.
no ,afecte a las <le vuelo. Es As.hniamo la voluntad
de S. M. que ~N! claseB de trop,a qUE' deeem~eñen el
car¡ro de profcsc>res de vuelo•.percibirán .la ¡rratiftca.,
cl6n ode mil pesetas &1,\\\.les que tel,tal\ ••iliuadas
ant9a de.la publicaei6n dol 'Citado. real decreto.

De 1:'_a1 orden lo diliO a V. E. para su eonooimien.
to 'Y ~más efe/ltoll. Dios R"ul1r~ R V. E. muchos
añoa. Madrid 4 de octllht8 !te 192(, .

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor...

DESTINOS

,Se nombra ,aY'lldan'te die lCIlJllIPO de~ General de la prl
metr.a d'iM\Si6n 1). JcAlé Gucta. Moreno, al COInft-ndan'te de
Estado M'aylOl' D. Rafa.el MarCt Fabra, ascendido a eate
empleo :por real ortien de 3 del oorriente mes (D. O. nQ
mero 223).

6 de octubre de 1924

Sel'1or Capitán general de la primera regiOn.

Sel'1Qr Interventor genera.1 del Ejército.

El comandante de Inl.anterta, <'on destino en el Ser
vicio de AvilllGi6n, O, Jofié Vare],a I8I1Illri18B, queda. en
situaci(\n de cAl serviiCi() del Protoooorado.. , B. lall 6r
de~, del Alto O)m1saz1o' de Espa!l:a en Alrlea.

a de octubre de 1924
Set1Olt' pre6ltlen'te del DirectorIo Millta~

Sef1000s Aloo CorniF,arlo y General en Jefe del Ej6rC1oo
de E8,patia en ,AtclDa, Comandante gcnera.l de oeuta
e Interventor pne.t'lll1 del Ejército.

Circular: SEl destll\A al Grupo de FuerzM Regula.res
I~1glenl!.S de L.arlll:lhe ntlm. (. en vacante de plantilla
que de sus clases ex,Wen, a 1aI oflcia1es comprendidos
en la siguiente reJac16~ inoorporA.ndose con 1& mldm'a.
urgenQia.

Señor...
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Capitún, D. Manuel Sa.n~ Maria Osaori~ del rElgimicn-
00 Navail'I'll., 25.

Otro, D. José Navas Sa.n Juan, disponible cn la pri-
mera. regi6n. . .

Teniente, D. Daniel Villan'lle\'a Muñoz, del l-eg}Jnucnto
Cantabria, 39.

Otlro D: Fcdertro Caballero Murga, del ¡mismo.
OtI'O: D: JoaqUim Izqui€Tdo Jiménez, <lel de León, 38.
Otro, D: Cecilio Agu.irre Al.dam, del de Ga rc'lla no, 43.
Otro, D. César Rodríguez Galán, del dd Pr'ínclipe, 3.
Alférez, D: Julio Pérez sállchez, del dla Fenu1, 65.
Otro, D. Alfonso Lago de Lanro~ y Lazaga., del de Afri-
e~ 68. •

Otro, D. Juan Sánel.ez PasC1WJ, del de España, 46:
otro, iD, Angel Melti Eafión. del mismo:
Otro, 1>. José serret Martí, del de Otum1:a, 49.
Otro, D. EvariS't¡o Marstre Díez, del mismo.
Veterinario tercl'In, D: Fram'ilnJ Campos Nfi.Va.rrO, del

gI1upo de Inoondencia de Cauta (zona de Laxa.che).

PiC;;an 'a situ~i6n de «Al .;,eryicio del Pro~torado»,

por hallJeI' sido dcst·ina~'o;; a Ia~ IJag,'odlTras de Tetuán,
Laracilie y }lelilla, J'€Epecth amente. 105 {apH.anes de In
tendencia D. Antonio González Alhambra, del octavo re
gimiento de Intendenoia; D. FranlC,is«> EsMVe.z Gonza~o.

00 llll Comandancia de tropa¡:; de Intendencia de·L'a.r!Uhe,
y iD. E~frasio J'llste de Santiago, de.la l\IehaH'a Jalifia
na de Melilla ntirm 2. ,tod'a vez que han de pereiblr
sus habe!res pbr la Seoolón dé<JLmo~Elrre1"1l, del presupues
to de la PresldtlOOla.

6 de octul're de 1924
Seilor Presidente del Diroctorl0 M.iUtar;

Se~ .A)to Comisario y General ('n Jefe dol Ején:ito
de Espafta en Africa, Capltá.n gen6l'll.1 de la. octa,va
regi6n, Comandantes genera.)es de O!uta y Mel ¡Ua e
Intanentor gen~a.l del Ejé1'clto.

Se de'5tina. al Grupo 00 Flt;er.zai\ ~es Ind-fgenas
de Tetuáal ntlm. 1, .'aíl teniente (m. R.) del regmu~
de Infantaña Melilln nt1.m 59 D ....an:•••11 u_'"Sáuchez.' '. , • m. :...,.. ..................

6 d~ octubre de 1924

Gena-a.l en Jefe del EjérCito

RECOMPENSAS

Se c.oneedEl '~l suboficial de Infantería con deatin~
e.n E!ll (}llUPO deFu~ ReJrUla.res In.dílrfAaB de Me,.
llilta-. núm. 2, D. Antonio Suárez López la cruz de
~:~t~ del Mérito Militar, con distintivo rojo y pen~
,1IOn t,t;ensual de 2~ pesetas, dul'lante ci,nrco años, en
~tenC1on a Jos méntlOs Contra.íd06 y opel1'll.ciones !'8810
hza¡das en nuestra zona d,e' Protectorado en Africs.
~ SO de junto de 1918 a 3 d¡e febrero de 1920
,(~ ¡pE'lriod.o), conliderbdoee a.tn'Plia.d.a con elte
t:~ci&J. la ~bei6n publicada a continuaci6n @
1'0 186).OJ'dsn de 18 de junio de 1921 (D. O. nÚDle-..

4 de octubre de 1924.
Señor Alto Comisario:v General en Jefe del Ej'rci

to de España en AfrlCa.

. Señores Intimdenf1e genel1al 'mti,litar e Interventlo.r
peral 'del Ejército.

Se co~e al sargento de Infantería, con deat¡'
no en el batallón Quadores de TaJavera núm. lB,¡
José Gonzá:lez, Casc.ado IY al del m~ empleo del
regimiento de Artoillería de Ceuta Antonio ~plido
Muñoz, la cruz <Ir plata del Mérito Milita.r con dis~

tintivo rojo. sin pensión. en atención a los méritos
contraídQs y operaciones realizadas desde 4 de fe>
brero a 31 de octul;lore de 1920 (se·gÚ.ndo período).

4 Cl,¡e Octubre die 1924.

Señor Alto CcmiS8Irio y General en Jefe del Ejérci
to de España en Mrka.

RESIDENCIA

Fija; .m rasideueta en Zamora, ~ concepto de dispoüi
ble, el GeneI'al de brigada D. Ju.an Ferm'll:dez <.;arcia,
surtiendo esta. disposici6n efectos adminiS';rati"l"~ a pro'
ti!' de l:a revit>ta de comisado del prq;en:e mes.

6 de d.:tubre de 1924

Señor Capitán generaJ. de la séptima I"C'giCn.

,Señores Comandante ~ne.ral ele Cetrra. e Int::-nentor ge
neral del Ejército.

SUBASTAS

Circular. Se 3nWlcia la celebración en el DePÓ..
sito ¡J,e. Aa Guerra de una subasta púbJitca paTa la
venta de material de desecho del mismo. verificán
dose, el acto en e.l local que ocupa dicho Centro. a
1'8.8 dliez horas del día 20 ~ c()rriAnte m~ y 'ajwP"
tándose a las bases y condibiones que a continua
ción se detallan.

4 * octubre die 1924.'
Señor..•

CONDICIONES LE'JALES

Primera. La subasta se verificará eitllaIPlaza, local, hora
y día que se fije en los anuncios.

Segunda. La subasta se celebrará precisamente en día la
borable, ., el tribunal se constituirá a la hora señalada en el
local desl~ado al efecto, destinándose la primera media bo
ra a recibIr las proposiciones, que serán presentadas por sus
autores o representantes en forma legal en pliegos cerrados,
numerándose por el orden de presentaci6n. Las proposiciones
presentadas no podrán retirarse, ., principiado el acto del re
mate no podrán recibirse más phegos.

Tercera. Las" proposiciones se extenderán en papel sella
do de la clase octava, f si to" fuese en papel blanco llevarán
adherida la póliza equlValente y aparecerc\n sin enmienda ri
raspadura, a menos ~ue se salve con nueva firma, y se suje
tarán al modelo pubhcado en el anuncio.

Cuarta. Para tomar parte en la subasta es condiéi6n in
dispensable que tos licitadores acompañen a sus respectivas
proposiciones la carta de pa~o que justifique haber impuesto
en la Caja general de Oepósltos o en sus sucursales la suma
equivalente al cinco por ciento del importe de sus ofertas,
calculado por el precio límite señalado en el plit¡o.

La citadagarantfa podr4 consignarse en metáltco o en U
tulos de la Deuda Pública, que se valorarán al precio medio
de cotizaci6n en Bolsa en el mes anterior. Este dep6sito ex
presará terminantemente que se ha constituído para acudir a
esta subasta.

Quinta. Tambl~n acompaftarán los licitadores a sus res
pectivas proposiciones la cMula personal () panporte' de ex
tranjería, y los apoderados, además, el pode; nQtarial otor-
gado a su favor. '

Todos los documentos presentados por los licitadores para
la subasta, si están expedidos en el extranjero o en Idioma
extranjero, se hallarán a su presentación traducidos por la
interpretación de lenguas del Ministerio de Estado, yestarAn
además legalindas y visadas sus firmas por dicho Mmisterio•
Asimismo se hallarán reintegrados con arreglo a la ley del
timbre, excepto los pasaportes de extranjería. . .
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S.:xta. La expresada fianza no servirá más que para la
proposición a que vaya unida, aunque el licitador a cuyo fa
vor estuviese extendido el talón del depósito presente distin
tas proposiciones,

SéptIma. No se admitirán para tomar parte en la subasta,
ni par.. ~rantizar el servicio, las cartas de pago que se re
fieran a rmposiciones hechas para afianzar otros servicios,
por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los
mismos, si no se justifica este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndose en este caso la trans
ferenc~a de la garantía para responder al nuevo contrato,

Octavo. Las cartas de pago de depósito correspondientes
a las proposiciones aceptadas, quedarán en poder del tribu
nal basta que el rematante baya cumplido exacta y fielmente
todas las condiciones estipuladas en los pliegos de condicio
nes que rigen para la 5ubasta, y las de los que no fuesen acep
tadas se devolverán, después de terminado el acto de la su
basta, a los interesadWi, los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas
al expediente de subasta.

Noveno. El precio que se consigBe en las proposiciones
se expresará en letr~ por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitIéndose más fracción que la de céntimo;
en la inteligencia de que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreCJadas, quedando en favor del Estado las
fracciones que no lleguen a un céntimo. •

10.- No serán admitidas las proposiciones 9ue no reunan
los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones y pre
cios limites.

11.- El acto de la subasta dari principio por la lectura de
los anuncios y plieK0s de condiciones. Verificada &ta, y an
tes de abrirse los phegos ~dos,que aerAn abie:tos y lefdos
por el orden de presentaci6n, podrin exponer los autores o
apoderados las dudas que se les ofrezcan o pedir las expli
caciones QCCeS&rias, en la inteligencia de que abierto el pri
mer pIlego no habrá lu¡ar a explicaciones y observaciones
de nmpn I~nero que intenumpan el acto.

12.- Una vez terminada la lectura de las proposiciones
presentadas, se formarA por el Secretario del tribunal de la
subasta un estado comparativo de las mismas, que firmarán
dicho Secretario y ellntenentor, estampando el Presidente
el V.o B.O.
. Si de dicho estado resultasen dos o más proposiciones
Iguales y fuesen las más ventajosas, tanto por sus condicio
nes t~cnicas como por las económicas, el Presidente del tri
bunal de subasta invitará a una nueva Iicitaci6n verbal por
pujas a la llana, en las que sólo podrin tomar parte lo. fir
mantes de las proposiciones igualmente ventajosas durante
quince minutos, pasados los cuales, el Presidente, aperci
biende antes por tres veces a los interesados, declarará ter:'
minado el acto. Si la igualdad continuase entre las proposi
ciones, bien por no haber querido los Ikitadorcs hacer en
ellas modificación alguna, o bien porque todos hagan varia
ciones id~l1ticas, se adjudicará el remate a la propo.ición de j

las expresadas que salga favorecida en un sorteo. I

13. Una vez cerrada la licitación} el Presidente declarar'·
aceptada, a reserva de la aprobacion superior, la proposi
ción m" \entajosa, haciendo en su favor Ja ad¡'udicación del
remate, la cual tendrá el carácter de provisiona , dándose con
ello por terminado el acto y procedIéndose seguidamente a
extender el acta circunstanciada de lo ocurrido, la cual auto
rizarán todos los individuos de la Junta, y aceptará y fir
mará el rematante o su .oderado.

La ~arantra provisional se perderá, quedando su importe a
benefIcio del Tesoro cuando el autor de la proposición
que resulte más vent~fosa deje de suscribir el acta de la su
basta aceptando su compromiso.

14 • Al declarar aceptada provisionalmente una proposi
c:ifln1 se entiende que en la aceptación va envuelta l. respon
sabilidad del rematante hasta que sea aprobada por la supe
rioridad, sin cuyo requIsito no empezará a causar efecto.

15.- Si el adjudicatario favorecido con la adjudicacIón
provisIonal no obtuviera la definitiva no tendrá derecho a
reclamación e Indemnización alguna.' ,

16.· Tan pronto como por la superioridad sea aprobada
la adjudicación provisionaf, tendrá eJ carácter de definitiva, y
cuando sea tomufllcada al adjudlcatorlo podrá 9te desde
luego disponllr de los efectos comprendidos en el lote o lotes

.que le bubieSlm sIdo adjudicados.
17.- El adjudicatario tendrá la obligación de formalizar

la escritura pública 1\1e ill'Gne la vigente ley de administra-
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ción y contabilidad de 1.0 de julio de 1911i y entregar el nú- f~
mero de ejemplares reglamentarios en el plazo de un mes, a ( :
contar desde el dla en que se le notifique la adjudicación l' .
definitiva. ~!.l

18.- Cuando el adjudicatorio no cumpliese las condicio- \ ;.:¡
nes que deba llenar para la celebración del contrato, o impi- .~~
diese que ~te tenga efectos en el término señalado, o d~jase «-

de suscribir el acta de la subasta aceptando su compromiso, O
se anulará el remate a costa del mismo adjudicatario. Los
efectos de esta declaración serán:

1.0 La pérdida de la garantía o depósito de la subasta,
que desde lueJ:o se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjUIcio ocasionado por la demora en el servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate bajo las mismas
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición admisible en el nuevo,
la administración ejecutará el servicio por su cuenta o por
contratación directa, respondiendo el rematante del mayor
gasto que ocasione con respecto a su proposición.

19." Serán de cuenta del adjudicatorio todos los gastos
que ocasionen los anuncios yel otorgamiento de la escritura,
en la forma y número de ejemplares reglamentorios, exigién
dose al rematante la presentaCJón de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios en la parte que le corresponda.

Los rematantes en segunda subasta no están obligados al
pago de los anuncios de la primera.

20."' También serán de cuenta del adjudicatario todos los
gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que
pudieran tener los efectos, puesto que el precio por que haga
su ()ferta se entended que es colocando aquélla al pie de los
almacenes del establecimiento contratante o punto que se
señale.

Si la administración tuviera medios de transporte u otros
de cualquier clase que pudiesen ser necesarios al adjudicata
rio, podrin facilitarlos! siempre que no los necesite para IU
servicio, prestándole aaemú todo el apoyo que su carácter
ofidal le permita, siendo de cuenta de aqu~ el pago de todos
los gastos CJUe dichos auxilios irrogaren.

21.- El Importe del lote o lotes adjudicados al rematante
deberá ser reintegrado a la caja del establecimiento, y una
vez efectuado y justificado el pago de todos lo. demu gas
tos, se devolverá al interesado la carta de pago del depósito
que le sirvi6 para tomar parte en la subasta, debiéndose ba
cer constar este extremo en la oportuna escritura que se
otorgue.

22.- No se accederá a satisfacer Indemnización alguna
por parte del Estado, asl como tampoco podr' intentar pa-
gar mayor o menor precio del estipulado. .

23.- Las disposiciones gubernativas que en este contrato
se adopten por la Administración, tendrán carácter ejecutivo,
quedando a salvo el derecho del rematante para duigir las
reclamaciones por la vla contencioso-administrativa.

24.- Este contrato no puede someterse a juicio arbitral,
y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia

i
rescisión y

efect9s, se resolverán en la forma que determina a condición
antenor.

25.- Si el adjudicatario o su representante legal, dado a
conocer al director del establecimiento se ausentaran ain
previo aviso ni autorización de la {lIaza donde se verifique el
servicio, las órdenes relativas al mismo que fueran necesario
comunicarles, se considerarán como si las hubiesen recibido,
y de no cumplimentarlas, se procederá a efectuar dicho ser
vicio en la forma que más convenga, a costa y riesgo del cita
do adjudicatario.

26.- El adjudicatario, en lo que se refiere al personal que
emplee en el desmontado de las máquinas, queda obligado al
cumplimiento de las obligaciones que para los patronoa con
signa la ley de Accidentes del trabajo y reglamento para au
ejecución y a las obligaciones que respecto al trabajo de mu
jeres y ninos serlalan Jas leyes vigente•. !¡ualmente se sujeta
rá a lo legislado sobre jornada legal, seguro obligatorio de la
vrlez, retiro obrero, descanso dominical y todas las demás
disposiciones complementarias sobre los extremps expues
to..

21. \ El contratista quedará obligado a presentar en la
oficina liquidadora de derechos reales, dentro del plazo de
treinta dlas hábiles¡ la escritura que se otorgue, .Imoo de su
cuenta la satisfacción del Importe que proceda y demás gas
tos que, como consecuencia, pudieran originarse.
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CONDICIONES TECNICAS

1.· El material que se pone a la venta es el que a conti
nuación se detalla:

I
28.& En caso de muerte o quiebra del adjudicatario que~

dará rescindido y terminado el contrato, a no ser que los
. herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a

ca"o bajo las condiciones estipuladas en el mismo. El ramo
de Guerra entonces, quedará en libertad de admitir o recha
zar et ofrecimiento según convenga, sin que en este último
caso tengan aquéllos derecho a indemnización, sino única

~ mente a que se haga la liquidación de lo que pueda corres-
ponderle•.

29.- La escritura se otorgará en el despacho del Jefe que
presidió la subasta. .

30.- lodo tuitnto no aparezca co :siguado o previsto en
este pliego de condiciones se regirá por los preceptos del
Reglamento para la C'lntratación administrativa en el ramo
de Guerra, aprobado por real orJen circular de 6 de agosto
de 19:19 (e. L. núm. 157), Ley dt: Administración y Contabi
lidad de la Haden:!a pública de 1.0 de julio de 1911 (c. L. nú
mero 128) y alteraciones señaladas en disposiciones poste
riores complementarias vigentes y aplicables en materia de
contratación del Estado en su ramo de Guerra.

De la anidad Del lote -

6 de octubre de 1924,

2.& En el caso de no presentarse proposiciones para el
primer lote completo, se admitirán para cada uno de los ele
mentos que lo forman, al precio mínimo que se señala.

3.a El adjudicatario desmoRtará y retirará por su cuenta
y medios propios, de los talleres del Depósito de la Guerra,
el material que haya adquirido, dentro de los treinta días si
guientes al en que se le notifique la adjudicación definitiva.

4.& El pago del material adquirido se efectuará por cada
a·jjudicatario en la Pagadurfa del Establecimiento, al hacerse
cargo de aquél.

MODELO DE PROPOSlClON

SICdII de IIIa1t1r1l
ASCENSOS

Circular. Se eoncede el empleo de a1f6rez dEl la
ese"la de 1'eB8rVa retribuida del Arma de Infante
ría. a los su.bofieiales qWl figuran en la sia"UiE'nte Ile
JBlCión. por ser los más antiguos de su escala y estar
APtos 'Para el asee~ debiendo d~fl"Uta.r en el que
~ les confiere la antigÜed.adqUl' en fa misma ea
les asigna.

Fecha y firma del proponente.
El OCllcraJ encargado del despacbo.

l>uQmI .. TaTuAN

Señor•••

D.••••.••.•, domiciliado en •••..• , provincia de ••••• ,
calle de •..•••, núm.•• " según cédula per;;ona~ que exhibe
(o en su representación D.•.•.• "..., domiciliado en •• ",
calle de •••••.). núm.••. ), enterado del anundo publicado
(en el cDiario ufiCÍah cGaceta de Madrid. o en tal sitio) y
de los pliegos de condiciones relativos a la venta en subasta
pública del material de desecho del Depósito de la Guerra,
se compromete (tal) lote, o (tales máquinas o motores, si se

. refieren al primer lote), al precio de (tantas) pesetas (en le
tra), enumerando separadamente cada lote o parte de cada
uno de ellos.

2.000

1.000

10.000

PRECIO MINIMO

NúMeao y CLASE DE EFeCTOS

PIUMER. LOTE

• .alDu de colllpClllet, marca .nPOOI\APH.
.cJi:leJo B ••••••••••••••••••••••••••••••••••

2111GtoJ'es lIe -e.euo caballo d. fuerza , J10 YOII.¡

SEOUNDO LOn

I .IIIf.q1aID' de chillar piel , •
2 IlWiDlnu de pedal para coter COD alllllbre••"••

. TERCER LOTE

1 mAcluln, de ImprlllllrL marca. KENNIO·BA·
MEa·, alD _lar, 'DCDO de platlDalU por as.
tlDtale c:IUDdrk:o. doa rodllliM dadorea.......

Mes "'fto

Alltl¡lled&d

~.DESTINONOMBRES

-----'-~__....._-- I__-:- :i--l·----l-

D. llaá.aefCa~ten M.~erQ~. ~ • ~ ••••••••• l. Reg. ('etiftoJa, 4'. . .
~ Luis Ifufto. LItoIa•••• ;.1 ••••••••••••••• !dem S-boy., 6•••••••• , •• t •••••••••••••••••••••••

.. JuaD Marttu R.odrfgue............ • ••••. Idem Gra.ad., 34•••••• , •••••••••••••• ·1' •••••••••••

• Abc16a aneao KltebaD. •••• •••••••.••• Orupo Fuerll' Re¡ulares IDdlgenll Lanche, 4••••••
.. Joa6 Soler Lacambra.................... Re¡. Constituci6ft, t9 •••••••••••••••••••••••••••••
'. ~.rHerrera Reyuel~ .11 •••••• 4. •• ,.,.. de. Andalud&, 51 "••••••••.
• lUID Rom4n PUDe••••.•. ~ ••••••••••., •••••• Ide. P.vla, 48 ••••••••••••• , •••••••• , •••••••••••••
• Crist6bal RolcUDl1m6nes••••••••..••••• , Grupo Fuen.a Reculares IDdr¡eDU Alhucemu, S••••
» Seb••tiAD lIlaloranee Rula•..••.•. " .•• , Re¡. R.eJa., .. , ••• '" 11 •••••••••• , •••••••••••••••••

• JUIJl Ortel1s RodrIgues., •••••••••••••••• Idem Sldll.t , •• , ••••••••••••••••••••••••••••• J'"

7 sepbre •. 1924
9 ídem., •. 1924

15 ldem •. •. 1924
24 ídem •••• 1924
2S idem •••• 1924
:18 idem .... 1924
28 ídem.... 1924
'9 idem ., •• 1924
30 idel1l • • •• 1924
30 idem ., •• 1924

---------------:--------_.--:.:......:~_-:.._-

DESTIN~

Marianp Borrero Blanco.
.l:!:ulo&,iÓ ~arza ~l1z. filiado con eJ nombre de J!,julO'l

¡lio Gue..ra Lib~ro Campos,
Gl1iHermo RomellO Maté.

Se destina, en comisi6n, a las 6rdenes del Uenert.l
en J~e .deL Ejárcito de' España en Africa, al coro
neJ de Infantería D. Enrique Periquet Martiná" d.eI1
regimiento reserv:a de El Ferro1 núm. 62, conservan-

BAJ.\S
S~rá.n Ucenai8ldos del Tercio de Extl"an,ierOl loa

~e&,ionarios rn.enolles de edad que se relfl,Cionan. re
int~i'rando al Estado ~ paidrQS o tutores de d'chos
e&,lonal'lios loa i'ast08 verificados a que alude la

1"Uol orden de 16 de abril de 1923 (D. O.· núm. 85>.
0, en otro caso se incoarA el e"c¡pedlente de insol:v:e'ni92 a que se refiere !a Teal ord~n de 22 dct'.nero-de
. 1 (D, O. núm, 17).

6 de octubre de 192',
~~ Capitanes generales de 1a primera, segun
• ".~ "y ~ta regiones y Qomandante geneml de
· ",,",uta.



86. 7 de octubre de 1924 D. 6. litro. 225,
do su actual destino de plantl¡J}a y verificando Q1
incorporación a Mriea con toda ur~cia.

6 de octubre de 1924.

Señores Capitán general de la octava ~gión y Alto
Comisano.y General en Jefe del, Ejército de J.4B.
paña en Mrica.

Señol" Interventor general del Ejército.

SEPARACION DEL SERVICIO

Se $ncede la separaci6n del ~nicio activo, por ha
berlo solicitado, al teniente de Infantería., ce,n destino
en el regimiento Base Naval de <ládiz nllm. 67 (hoy en
el de Ceuta nlím. 60), D. Justo prnre de León Cones&,
Causando b'aja por fin del rorriente mes €In el Arma
a. que pertene<tl, quedando adscr)pto a la oficialidad
de romplemento de d.i.cha Arma h'lL..qta mmwetarks diez
y ocho añ~ de servicio, con arreglo al artíctOO 86 de la
ley de rerilutam.iento vigentll. .

6 de octubre de 1924. 1
Sefior Capitán general de la segunda región.

Sefiores ();)mlanda.nte general de Oct¡ta e In'ervenhr ge
nera.l del Ejército.

!l Oelltral 'Dcal'pdo del despacho.
Duqa .. Tftom

'..
Semla de Caballerla

BAJAS

_Se oonqede la separa.ail:Sn ~ servJclo al alféreZ de
caba,l1cr1a., ron destino en el nlglmJ'ento L&.DIOO'roS die Sao
~ nt1m. 8, D. Fra.IllC1sco Sanjuin Muriel, liendh bNa
peal 1l~ del m$ aQtuaI en el Arma a que pertenece .1
Quedando adscripto a la ofte:.t.alidad. de oomp1emenfo has
ta cumplh' los diez y ocho dos de servicio.

6 de octubre de 1924

Seflor Capitin general de la .segunda región.

Se!ior Interventor ¡&%lera} del Ejército.
!l Oeaerll ....,.. deS _Kilo
~ .. '.rftlwI

•••

SlCdal de IrllBlrIa
DESTINOS

Se dJe&llI.na" previo ~ncu¡rso, a }8¡ F6.bI'1QlL de .AImas
de O'Viedo, a.l tetn4eJ1te coronel de AItillerta D. Julio
P&1$ de At!u y Pélrez, d~ la F'bríOa. de 'Ilm.fJf&.

4 de ~bre die 1924
Se~r CapiUn ge."leral de la octava reg16n.

Seflor Interventor ge.nere.l del Ejército.

Mlrftoa
lIiIt6. bien c.onoe¡ptuado, tres ItlOS '/ OUte lllo~rs en la

F6.br1Ca. de Trub1a.. Ha lleqe.llpl'ftndo una. (.omls16n
del servlclP en Alerna.nlll, Suiza y Bll4'te1ona, pIlt'8. re
cilb1r y hacer 18.1 piElue.bIa de mate1dal ~klO adqul
I!Ido a 1110I CIlB!l8 8iern.cns, Ach\l¡Cker't y AlLmanna.
SV'el18ka., parA llumlnllCI6n de bla zonBl3 de ataq;\J8
de la plaza de El Ferroll. ReoompcDB8&: Tres ame.
rojas d. MérliD M!liitar, utna de ellas p8IUlion-ada,
CImJ.z die p1'l1merel clase de MIl:rfa. Or1sitlna. en permu;
ta dIel Eltll¡lleo de CapJ.tá.n o~n1do por méritos de

guerra.. Medalla de Filipiuas, Cruz de primera clase
del Mérib:> Mili'ta.r con dis11ntivo bla.nco por trabaJ~
exU-aoro.inarioo de foritifictlci~n y artillado de la p)a.
za de El FerroL Cr'Uz y placa de San HIBl'mel:egildo.

PENSIONE:; DE CRUCE:;

De ack~rdo ron -lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se CüIlC·ede la pensión; lle cill.-O
pesetas mel1S'uaJes por a(ItJ¡nnilad6n de tr~ Cl'\.IICE'S del
Mérito Mi~4tar ron distintivo r-ojo. que P09('e, al he
rrador <ie primera claro con dEmino en la o:>mp'afiia
de ametmlladoras de pooición de Cenia, D_ Salv'ador
RoldáJl Fernán,d('z.

4 de octubre de 1924.

Señor Comandante general de Cauta.

Señores Presidente del C-onsejo SUipromo de Guerra f
~ra.rina e Interventor gener'a1 del Ejértito~ , .

Se concede la pensi6n de 7,50 pesetas mensuales, por
acullmja.ci6n de C-uJl,tro cruces del Mérito Uilita.r con
distintivo rojo, que po::re, 'al maestro s,illero-gnarnicio
na'Q-bas!t'To ~n dest:oo en el batal16n ('e mon'taftla Al
fonsO XII, 15.0 de Ca~Te¡9, Bartolomé MllrttnoZ
Med16.

4 de octubre de 1924

Sefior CapUAn general de la enarta región.

Seftor Interven.tor generllll del Ejército.

RETmos

Se conoetle el retiro paTa San Seb8.stiAn. (Guipu
C08.), aJ! coronel ~ ,Adj1leI1a" en reeBI'I'a en e:e, regi6n,
D; FeliLpe M llIl't.f\nIez de MorenUn ry G8Jarza, por haber
cumplido la ed'ad regfementaria el d3l& 17 del me)! de
septiembre an~, siendo baja por fin del mismo (\11

el ArInA a que ¡perten~. -
6 de oct\iJre d* 1924

Sefio:!' Clq)it6.n general de le, sexta regl6n.

SefioIEt3 Pre&kJente del COJ$ejo Supl"e1DO dE\ Guerra J:
MlII'1na. e In'lm'v.'enlbr~ del Ejérofto. ~

BI Oeaeral••c:arpdo del despacllo.
DuQow Da 'l'ftum

•••

StUlllI de 111111.11I
KATERIAL DE INGENIEROS

se 8lp'rIie~ pal1L ejeQ'U;tar por ¡¡estJ!6n doirect8., eOD
las modl.fica¡qbnes oonllenftillB en el informe del coronel
1ngeni$'O comlUldanille, el preeulPueato plIlJ'a la lniJl!&
JlIlCión de un laV'adero m6C'.álIlc.o en el OUAr.t~ de 1.
Pr1n~ M~ en Alfca.nte, sJemo Q&rgo su Im
porte de 788 peeeta.la 1C11 «Servl~os de r.n¡ei1jer~:t.

4 'de ()(;:bubre de 1924
Sefior Oapillin pneilal de la rte~a r8r;ltSn.

Se.!IareB rnte~enlle geneI'8l1 ml1ltllll.' e IntcneDtor (fen....
rlld del EJéoolto.

Se lI.prueba, p,a.ra ejecutar por gest16n dfrectA" el
p~ecto de instalación de un/lj mé.qu1na. JaTad.ero 88

..
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Se 8\Proeba, 'P8J'9. ejecuci6n por gestli6n ~ta,. c1
presUPlRSto de V'lllla., g:a.st.a:; de .esbudlos. r fo.rmBcI6n
del proyecto de edificio para GobI~rno MIlitar de ~a
daDajl1l1'a, siendo ,.argo a la dot.ación de los «ServIcllOS
de Ingenier(:\~> el inlporte de su P¡'esu:puesto, qwe as
e:ende a 2.080 pesetas.

.4 de octubre de 1924
•

Sefior Capitán general de la gllinta región.
Señores Intendenre general militar e lnW1"ventor gene

ral del Ejército.

4 de octubre de 1921.

S;~r Alto Conúsario y Genc-l'al en jefe dol Ej 'rcit-J de
AIrica.

SE'lñores Intendente genera] militar e Inkorventor gene
ral del Ejército.

7 de ocubre de 1924D. O. numo 225 :..::.:=:.:.:..=...:.::.....:....-----------------------
el c,uartel del Rebe1l1n, de Ceuta, S!~ ('argo su. iro
parlbe de 2.740 peselias a ~ «ServIC:m de lngelueros
en AfritB:t.

MATRIMONIOS

4 de octubre de 1924

Sefior Capitán general de la cUllU'ta. regi6n.
Sefiores Intendenre general milita.T e Inten"entor gene

ral del EjérQito.

Se aprueba, para ejecutar, por gesti6n dit~ta.,_el
presupuesto para la instalaCión de un la",~d~IO :r.,e
cánico en el cuartel de Almeida en Santa Cr;;z de
'fener:fe siendo cargo su importe de 2.4CO pméfa3 a
]05 «SC';nCioS de Ingel\iera;>.

4 de oct'lbce de 1924.

Sefl.or Capitán general de Cananas..

SeIfiQres Intendenre general m$ta:r e Inl.elrventlJr gene
ral del Ejército.

Se aprueba, para ejecu~1l' por gesti6~ di~tll., el
royecto de instalación de un lavadero mecámoo en

~l <cuartel del :F'(s> de ].a Almina., de ceuta., .siendo el\\'
SO su importe de 6.200 pesetas :1 los c~e1"V1d03 de In
genieros en Africu.

4 de octubre de 1924

SeJ50r Alto Oomisa.rio "! General en jefe del Ejúrc!to de
Atrica.

BElDares Intendenfle genera] mUit8.r e Interventor ~ne
ral del EJércJto.

Se aprueba, para ejecut&r por gesU~n directa, el
proyecto de cobertizo prov.1sional para aJojamieoto de
Ja¡ carros del replento de InfanllerIa Taorragona, 76,
en el cu8.I1tel de Alfonso XIII, en GiJjSn, 8ieudo carao
BU imPOl'te de 5 090 pesetas a los cServ'icias de Inge
DÍe'l'OP.

4 de octubre de 1924
8e11or Capi.tA.n general de la octava regi6n.
BetIares Intendenfle genera) militar e Inte1"vt:'Dtor .ne

ral del EjéroMo.

¡.I- ,
Qm '8.1'reglo a.la aUlJor.lfJllla'6n que eoncede el real
~to de 10 de jQlio tUt.iano (1), Ot nl1m. 154), ¡,;e
-aprueba, para ejec~6n par gestlól}. directa, ~ pro~J
de rellrelx!s, (J)<1na y dep6sri.to de agua. en el a.enkllromo
He Geiafe, adendo cargo a JoB «Servicial de Aeroná.utica
Mi1fban el impoIlte de 1M obras, que .asciende a ila.54.0
~eVas; de laS cual..; 111.630 perteneOllll alpresupUlElS
'ID de ejeou<:i6n materllaJ., y las 1.910 :restanles, lll1 qxn-

. p1emenfl&rio.
, 4 de octubre de 3924.

Sefior Stíbsecretall'lo de este Ministerio.

S6flares Intemleulle general mUita.r e Interventor gene
ra.l del EJél'Cito.

Se apru.eba el p~u:puffifu de gastos oclU'iona~os en
el ffi'tudio del abas1ro.imiento de Il.ouua al Castillo. de
San Fffi"lllaI\do de la plaza de Figueras, porbl. CQlD.i
si6n nombrada. por real orden de la Presidenda del
'DirOOtor:i<> milita.r del d1a ?:l de juni\) 111timo (D. O. na.
mero 145), cuyo 'im.pmie de 82 p~~as será. aban'Bdo
en la forma que determina el apartado b) de dich3. dÍ6
~ici6n.

am arreglo a lo qte d.rmina el~~ de
10 de julio Clllllmo (D. O. nGm. 154), se aprueba para
e~'UCi6n por ptd6n directa de la. tCUail'ta. de las s61u
e~ estw:Uadaa en el pt<>yoeto de cajas p8l1'a C!frt;a-

, bleotmJento y 88f:tda de ape¡-a.tos en el Aerodr..>mo de
OWl.tro Vlental, siendo aar.go & los tlServ.lcld. de Aero
n6.ulica Militan el fDl:Jporl)e de las obras que aaaieo@
& 68.501 peaátas, de las ouales 66.400 perbenecea al. pre
8'Upuesro de ejooucl6n ma.1ariu, y las 2.100 pes9t'.l8 re,
tantea al CQmP¡lement&rio.

4 de octubre de 1924.
Se!lor Subseiarellerio de este Ministerio.

8EIflclrel¡ InteJt1enbe generaJ milltar e Interventr..>r sene-'
ra.l del Ejército.

se aprueba, ¡para. ejeQu.cl6n por gE'6tl6n y C&\'gO 1\
~;¡ l<UldOS de H8fCieDde.. el proyecto de ~arn.d6n de
los~exIBten~; en el muelle de Milaga. y COUs
truv::clOn de Jos que por .BU .tado no ,adtnlben repara
lf6n, con jlrEll:\upu.esto totall id» 11.850 peliit!ltas:
. 4 de ocbum'e de 1924
8ef1or Ol.pitán peral de la segunda. regiOn,

Scl1ar Dire~:t.or 9E!neraJ de Ca.:rabinero.s.

Se oon"lX'de Ucen.cle. pa.ra contraer ma.trtmonlo <..on
dotia Casilda RomEt'o A~, al ten.icnte do Ingenieros
D. Ratacl MartInez Vl1a, del qu.lnto rogl.m1enílb de Za-
padores MiB~oree. •

e de ocbuJ>re,de 1924
SeftoIle6 Cápitanee sene:ra.lee de la. teree:ra '1 prtmera

regl.ones:.

ij En vista de 1&' auwrbaia\On que oon~ el real d8_~
. eej~ ~e ~u.Uo l1\tl'mo (D. O. nQ.m~ 154) se a.prueba" pe.re.

~!6n por g'f'8"ti6n dlr-ecta, y con oa.rgo a los cSer
~t:.l ~~ Ael"OnlutJaa. Mfi'tlaor, e~ pre&ll.lpucelx> para
n..~......:lIC>lUn de un horno erema~rdo en la base aérea de
....~ Voiemoe, con Jmpar!le de 4.610 ~.
S 4 de ootubro do 1924,

e!lor Su~o de este Ministerio.

,S~J=7:i;eneI"a.l militar e In~tor Pn6-

21 a••" .. eatarpdo del dttp ello,
~ _l1'Jnvr

,1

•••

Simia 'de Soldad JIIIItar .
CU~SOS PARA ESPECIALISTAS

Circwlar: Quedan en suspenso ]a¡ ClJlWSQ3 de $pa..'1.a
l1dades médicas anUlletadt>s par real orden c:l.n:lular de
l.· de ..ago&'lD Qltimo (D. O. ntlm. 171), ttv::»1j?QI:'~
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a sUJl respectivC6 destinos de plantilla ~ OODJIlIl1dantes
y capitaD.$ médicos norn.brados para los mismos por
:real arden de 29 de septiembre px6ximo pasado (D. O. 1It1
mero 219), qltlServnndo sus derecl10s de a1umnos para
cuando las <ú'<:unstnn.cias permitan reanuden llus fS
tudios:

Señor...
6 de octubre de 192-1

•

da ex~te sin sueldo en la. primera. región y afecto
a la Olmisi6n de Industrias civiles de la misma., con
arreglo a lo dispuesto en ~ real decreto de 22 ~ eülero
y real orden de 6 de febrero última:¡ (D. O; nt1ms. 20
y 31, :r$peCtivameQte).

6 de octu.bre de 1924

Sefior Dixu::tQr genera.! de ~bineI'P!l.

DESTINOS

Cí1'C7Jlar. ~ Capit~s genera.k's ~ las diferentes
xegionw, a p~uesta de los iJl,:,~ de Sanidad
rmpectiv<:tl, podxán dispo~r qH~ l~ oficiales de la ~
t;ala. de reserva retribuida. de Sanid&:l :Militar, desti
nadq; en los reg;.nuenros, p~n rervicio de c'a.rácter
burocráticQ en las lIIl>peccione¡¡ y Di:reu:.i.oDe/3 de loo hos
pitales militares.

6 de octubre de 1924
Señor...

r¡ fleaenl eacar¡ado del deIra.:llo,

~ 111I 'l'ftoAN

•••

Slcciol •• IIIIrIdL Ildlfallatl
, CUerpos dIvenes

DESTINOS

Se aprueba la propuesta hecha 81 favor del ca
mlfUldante médico D. Jesús Bravo Ferrer, para qu,e
desempeñe el cla>rgo de vocal en la ~i.¡6n mixta
de reclutamiento de H~lva. ~

4 ~ ottubre ele 1924.
Señor Qap¡tán ~ra.l de la s~da reKión.

Circular; .~ Qflcl:a1ca de GaLrabiooros comwendidos
en la. si~ relalai6n, ~ a .servir kw destluos
qtl6 en la misma \se les selialan, 8'Ult'tieIdo efeob:>s admi
n1str~vaJ • dJ.sposlci6n a prir de l!a re~ del
mes actulll.

6 de octubre de 1924

SeAor.••

Teniente-
D. Carlos Simarro Medina., disponible en Ja.ter<.E1ra re

gión, a !a. Com&n.danal:a. de BoJea,res.
» Ra.m6n Moles 'llr.Ula,~ de 1'a Cbna.ndancla

de V17JOlllYa;, a 1& de GEIrona.
» zen&:l },fon1lelro SevUl'a., de la Coms.ndaDCia. de Ge

ltma, a lía de Sa.huna.n..~
» F'rI\lJl.Ciscó Ga.rc1a Medina, ~1ido, de 11l, ()lma.n·

d:a.ncla de OLslPl16n. a la. dEl Ta.rr.agon.a.~

AI"receI
D. Paultno Gu,a,rido San Clemente, de la ~dancla

de Nav&M'&, a la de Vizcaya,.
~ F~ancl.sco Alvalez Rufz, 1\'~DClldQ, de la OomaDda.n·

ma. de Madrid, a la. de Nava.I'I'a.
» Ma.JttIn Gutiérrez de Castro, 'a8Cend1do, de la. O>ma11'

dancll1. de Mlldrld, a. la de Castel16l\.

Señores Capitanes geoora.le; de la p.rimer.a Y octava
regiones.

RETmOO

~QSa. baja en ese Re3.I CtteI1JO, por fin del mes pro
ximo pasado, el gIUlrdi'a. alabardero D. PEdro Maiz
BueOOila, por hater c'llllllplido la edad reg18IDl:'nta.ria el
día 17 del mismo, sin perjuicio del (;leñalamienll> de li'\
bmt pasivo que le haga el Conse}> Su,preJno de Guerra
y Marina.

6 de octu.bre de 1924

Sefior CbIoa:ndante general dEl1 Rea.! Cuet'pO de Guardlaa
Afaba.nfero!l•

Sefior Interventor genera.l del Ej'~rcito.

CallLSabaja. en ese nE!!ll Cuerpo, por fin ckll mes pl'CS
x1mo pasa~, el llIlta.rdia. alalJ8.rdem D. Toribio Algaba
Ll~(;c:l'(), por haber oornp~ido en al. mi&mo ea t:empo de
InllXIIlla permanencia, SJl1 prrju;clo del selia.Janrlento
de habcT pasivo qoo lo hn~ el Consejo Supremo de
Gl~ y Ma.r1na.

6 de oatu.bre de 1924

Seflor Oorn'andante general del Real CUerpo de G\¡,ard!aa-
Alabo.r.deros; .. .

Se!1or Interventor genera.l clel Ejército.

el OeneraJ tllearpdo del depacbo
DoQuII .. TaTuAN

--------~ --------
SIcd'1 J DJrea:I'. ,. CrII Cllldlr , 1••"-

SUMINISTROS

Se autoriza al Depósito de Recria yo Doma de 1.
PrianEft. zona ~ia para que adquiere, por ¡q+
ti6n direc~ Jos 8.570 quintlr'~ métl'licos de paja
·que necesi~ para suministros u ganado hasta fin
de dieit"mbre. ""00' ·car8'o el' ~pqrte de .u,99O'
p,eaet8s a los fondee del capitulo nov:eno, arti~o·
único., Secai6n cuarta de.l V'ipnte prerupueato.

.. del olctubre .. 1924.

Señor Oa¡f.t&n pnroral de la aesrund& ~Ki6n.

to$eñorea Intendent2 i'enere.l ItnÍ,litar e Interventor
seneral del Ejército.

1!1 Ollleral eacupdo del dellPllClIo,
Dcqow • Tftu_

l!lXCEDENTES

E] cllJlité.n de Carabineros, ~n destino en la CQman'
daIiCia de Asttirlll'l., D. Berne.rdino Al'V'Brez Al~a.rez, que- 1


